
INSTRUCTIVO PARA POSTULAR A CUALQUIER CONVOCATORIA DE 

PERSONAL 

Para postular a cualquier convocatoria de personal, primero tendrá que registrarse. Una vez 

registrado, ya tiene opción para postular a cualquier convocatoria. 

1. Registro del postulante: 

 

Al dar click en el enlace, pasará a la pantalla de registro. El registro consta de cinco etapas que 

se registrarán en el siguiente orden:  

 Datos personales 

 Formación: Educaciónprimaria, educación secundaria, educación superior (universidad, 

instituto), postgrado (maestrías y doctorados), diplomados y cursos (cursos cortos o 

modulares). 

 Experiencia laboras: Prácticas pre profesionales, prácticas profesionales y empleos. 

 Habilidades: idioma, computación, etc. 

 Referencias personales 

 

El aviso indica que mediante el registro tiene que estar bien ingresado su número de documento 

de identidad y su correo electrónico y la contraseña para no tener inconvenientes para postular 

a cualquier convocatoria publicada. 

Click para iniciar 

registro 



 

Llene todos los campos, sobre todo los obligatorios. Una vez registrado todos los campos dar 

click en el botón “Grabar y continuar al Item 2”. Pasará a la sección de Formación. 

 

En registro de formación registrará todos los estudios realizados. Para agregar dar click en el 

botón “Nueva formación”. Nos mostrará el siguiente cuadro: 

 



En tipo de formación tenemos: Educación primaria, educación secundaria, educación superior 

(estudios universitarios o carreras técnicas), Postgrados (maestrías, master, doctorados), 

diplomados y cursos. 

En el estado tenemos: Incompleto, En curso (si sigue estudiando hasta la fecha), Egresado, 

Bachiller, Titulado / Certificado. Si es Titulado, Diplomado o Master, aparecerá el campo fecha de 

expedición del grado o título, que será obligatorio especificar. 

Para estudios superiores se recomienda adjuntar archivo escaneado en PDF su certificado o título. 

Para terminar, dar click en “Grabar”. 

 

Para modificar, damos click en . El proceso es similar al de registrar formación. 

Si ya terminó de registrar todos los estudios realizados, dar click en “Continuar al ítem 3”. 

 

Allí se registrarán toda su experiencia profesional (prácticas y trabajos). Para registrar, dar click 

en “Nuevo empleo”. Nos mostrará la siguiente ventana: 



 

En tipo de actividad tenemos: Práctica pre profesional, práctica profesional y trabajo. 

Si habilitamos el campo “Hasta la fecha”, desaparece el campo Fecha de término. 

Se sugiere adjuntar una constancia o certificado de trabajo escaneado en formato PDF. 

Para terminar, dar click en “Grabar”. 

 

Para modificar, damos click en . El proceso es similar al de registrar empleo. 

Una vez terminado de registrar, damos click en el botón “continuar al ítem 4”. 



 

Allí registraremos todas sus habilidades en idioma, cómputo y otros tipos de habilidades 

(adicionales a los de su carrera, por ejemplo, habilidades en manualidades, etc.). Para registrar, 

damos click en “Nueva habilidad”. Nos mostrará el siguiente cuadro: 

 

En concepto tenemos: Idioma, Computación y Otros. 

En nivel tenemos: Básico, intermedio y avanzado. 

Llenamos los campos, y para terminar damos click en “Grabar”. 

 

Para modificar, damos click en . El proceso es similar al de registrar habilidad. 

Una vez terminado de registrar, damos click a “Continuar al ítem 5”. 



 

Allí registraremos todas nuestras referencias personales. Para registrar, damos click en “Nueva 

referencia personal”. Nos mostrará la siguiente ventana: 

 

Llenamos los datos, para terminar, damos click en “Grabar referencia personal”. 

 

Para terminar con el registro, damos click en “Finalizar registro”. 



 

Para modificar los datos personales, damos click en “Modificar curriculum”. El proceso es similar 

al de registrar datos personales. 

Para salir del registro, damos click en “CERRAR SESIÓN”. Nos lleva a la página de convocatorias. 

 

Para volver a ingresar a su perfil del postulante, damos click en “Iniciar Sesión”. Nos mostrará la 

siguiente ventana: 

 

2. Postular a una convocatoria de personal: 

Para postular, previamente debemos estar registrado, para registrar volver al paso 1. En la 

página “Convocatoria de personal”, damos click a “Iniciar sesión”. El el cuadro de iniciar 

sesión, ingresamos el número del documento de identidad y la contraseña creada. Si se olvidó 



su contraseña, dar click  en “Si olvidó su contraseña, click AQUÍ” para que pueda restablecer 

su contraseña. 

 

Una vez ingresado, en la barra damos click en “CONVOCATORIAS”, para ver las convocatorias 

que están abiertas para postular. 

 

Seleccionamos el Tipo de convocatoria: 

 

Descargamos todos los archivos para ser llenados y lo escaneamos en formato PDF. 



Antes de postular, vemos las bases de la convocatoria, para ver, damos click en el botón  

de la columna “Bases”. 

Para postular, damos click en el botón “Postular”. Nos mostrará el siguiente cuadro: 

 

Una vez adjuntado todos los documentos que solicita en la convocatoria, para terminar, 

damos click en “Postular”. 

 

Nos muestra este aviso, damos click en “OK”. 

Para ver si ha registrado la postulación, damos click en “MIS POSTULACIONES”. 

 

Para ver los archivos que se adjuntó damos click en . 

Para cambiar de archivo, damos click en . Una vez que se vence las postulaciones, este 

botón desaparece. 

Nota: Una vez que ha postulado a un proceso de convocatoria y sigue en carrera, no podrá 

postular a otro proceso en simultáneo. 


